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SO CIO DE l\o 1 024- N-
Ninabamba,2 de agosto de2A24

VISTO:

El Informe N. 002g-2024-MDN-LM-Tesorero/lSG, de fecha 26 de agosto de 2024, de la Unidad

de Tesorera; el Informe l.l" 018-2024-MDN-LM-GMIRDR-EDLCR, de fecha 26 de agosto' del

Responsabie de Rentas; sobre la Aprobación de las Licencias de Funcionamiento Municipal, 1';

CONSIDERANDO:

tlue, de contbnnídad 194" de la del Ferú, modificadr: por la

Lev de Ref'c¡r¡xa de de} Peru, Ley c*ncnrdante cün el artíc*ltl 2

del Títt¡k: de la Ley 2V972, Ley Orgánica de Municipalidades" Ias municip*tridades

provinciales 3' §0tl loral" Tienen autünffníe pclítiea, *c,on$mira

v
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del estadc¡"

cor¡rertitt"

cle acuerd* con la

dermh*s y
c,*mcroiales,

.!uridicar o entes
¡:lnpresas o entidades

,{é

ü
de lucro, activi{iades de

eper{ura, o i¡¡sta{aci** de

estabiecirriento
requisitos para

tales el articul* 7", establecr-" los
de 8.3 inais* a). fjdificaci*nes

calit'icadas co¡r el nivel de requiere preser:tar la Declaracién

Jurada a la que se refiere el literal ?" de Ia presente Ley, debiencic realizarse la

inspección técnica de seguridad
de tuncionarnienlcl

al *tcrga{§iento de la licencia

Que. la h{unicipalidad Disrritai de }{inabanrba. **n la tlnalidad de lcgrar el desarral}o ee*nór¡ica
y el crecimiento comercial ordenado del distrito de Ninabamba-, integr4 actualiza, armoniza y
sirnplifica el marco normativo existente para que los procedirnientos administrativos tendientes a
obtener la licencia de funcionamiento en sus distintas modalidades, estén acordes con las

necesidades de promoción empresarial y protección al vecino y, de esta manera, brindar
orientación y asesoramienlo para la inversión, así como lograr la calidad y eficiencia en el servicio
al usuario;
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'Año dei *¡ce*l**ari*, de ia rJe nuestra l*eiepende*cia. y de ta mnrnerr-!*r#i*ft *k ias fue*:icas

de Junin y Ayacucho''

Ninabamba,ZT de agosto de2Ü24

eue, mediante el Informe N" 018-2024-MDN-LM-CM/RDR-EDI,CR. de fecha 26 de agosto de

iOZ+; tuResponsable de Rentas de la Municipalidad Distrital de Ninabamba, remite a la Unidad

de Tesorería el infome sobre las Licencias de Funcionamiento tramitados durante la Campaña,

dichas solicitudes cuenta con su opinión favorable para ser aprobados y su posterior entrega a cada

usuario solicitado;

Que, mediante el Informe No 2024-MDN-LM-Tesorero/ISG, de fecha 26 de agosto de2024,

el iefb tle Ia fbvurable a las solie itudes
Tit¡¡lar de la Entidad. parade Licencia de

que estas puerlan g solicitantes en sonformidad con las normativas vigentes;

Que, estandu 6) de {a Ley ?!" 2797I. [.e,v

Orgánica de

LCTEZ,

I-ery de

pcr escrito a

autoriza elbctcar ,l',,'o camhi* dr gir*^
de árua con fines eo¡nerciales. de

su.ieto de del estahtr*cim ient* cr¡nrercial-

SU v

ni razón social.
ccn:prcbarse el

ÁRTICEL§ C{IART$.- Ac{¿r Resoli¡tiv*- a Ia G¿:renria h{unícipal,
§ul¡ Gereneia tle Desarrell$ Unidad de -lesi:rería, a tq:ri*s ios
interesados de acut'rdo a las a las Unitlades ürgánicas ,v a las demás
r:ficinas gon-rpetentss de la lvfunicipalirJad Distritai de Ninaba¡ntra.

ARTICULO QUINTO. - §NCAIIGAtrI, a lnragen lnstitucional la ttifirsión de la presente

Resolución en el Portal Web de la Municipalidad Distritalde Ninabamba.

REGÍSTRESE, C0MIINÍQII§SE, CÚMPLASE Y ARCITÍVESE.

Lic. Paü
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RE,SOLUCION I}E ALCALDIA NO 130.2024-MDN.LM/A

of*rgar*ient* rtre LICHNCL{ I}E
FTINCIONAMI§NTO a favor de YIJLY 1rA]§E§§A I-ALrRñFüTE

Jr, §alaverr¡' §fl§ l§inabemba, para*l neg+cia de

RESTAURAN"T'E iln area de usc 4ü.*{}m3. on el rnarco rJe la

tr.ey l'{" 2897S"


